
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo a Continuación Rad: 2019-00009 
 
 

Debidamente inscrita la medida de embargo, se decreta el secuestro del inmueble 

descrito en el certificado de tradición del folio de matrícula inmobiliaria 106-29058.  

Para la práctica de la diligencia se comisiona al Juez Municipal de La Dorada Caldas 

– Reparto, a quien se autoriza para designar secuestre.  Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso.  

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 28/10/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2020-00100  
 

 

Previo a realizar pronunciamiento respecto de la notificación de la parte demandada, 

se requiere al apoderado actor para que acredite en debida forma el envió de las 

notificaciones, misma que se avista en archivo 19 del expediente digital, pues, se 

hace necesario establecer la fecha dentro de la cual la parte demandada tuvo 

acceso al mensaje de datos, esto en aras de evitar futuras nulidades y conforme a 

lo dispuesto a lo normado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Véase además, que se hace necesario tal dato para contabilizar los términos con 

que cuenta cada pasivo para ejercer su derecho de defensa.  

 

Comuníquese por el medio más expedito al actor. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy,28/10/2022, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Amparo de Pobreza Rad: 2022-00006  
 
 

Teniendo en cuenta las manifestaciones hechas por en abogado Jairo Enrique 

García Olaya, y con ocasión a las razones que en el expone, el Despacho procede 

a relevarlo del cargo y en su lugar designar a Nelson Espinosa Borda1, quien 

ejerce la profesión de abogado y litiga habitualmente en este circuito judicial, para 

que represente a la solicitante en el proceso laboral que ésta pretende iniciar.   

 

Notifíquese el nombramiento para que manifieste su aceptación dentro del término 

de tres (3) días, so pena de aplicarse las sanciones previstas en la ley (inciso 5° del 

artículo 154 del Código General del Proceso).   

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 28/10/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 
1giprestigieabogado@gmail.com   
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